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Bogotá, DC, viernes, 28 de marzo de 2025

Señor (a)
Peticionario (a) Anónimo
(Publicar en página web)

Asunto: Respuesta a la comunicación con radicación ANLA 20256200266072 del 11 de 
marzo de 2025. Solicitud de extinción de dominio sobre predios involucrados en 
actividades de minería ilegal y omisión en el reporte de coordenadas por parte de 
la Policía Nacional.

Expediente: 15DPE3026-00-2025

Respetado (a) señor (a) peticionario (a):

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

En atención a la comunicación del asunto, mediante la cual indica:

“(…) 3. Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) y la Autoridad Ambiental (ANLA o 
CORANTIOQUIA) emitan un pronunciamiento sobre la legalidad de las actividades mineras en los 
predios investigados. (…)”

Conforme a lo señalado, esta Autoridad Nacional en el marco exclusivo de las funciones y 
competencias de acuerdo con lo previsto en la Ley 99 del 22 de diciembre de 19931, Decreto-Ley 
3573 del 27 de septiembre de 20112, el Decreto Único Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 
20153 y el Decreto 376 del 11 de marzo de 20204, le informa lo siguiente:

Sea lo primero señalar que la ANLA, como entidad de carácter técnico con autonomía 
administrativa y financiera, tiene entre sus funciones principales otorgar, modificar, negar o hacer 
seguimiento a las licencias, permisos y demás instrumentos ambientales de competencia del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, aplicables a proyectos, obras o actividades que, 
por mandato legal, requieren de dichos instrumentos para su ejecución.

1 Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones.
2 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- y se dictan otras disposiciones. 
3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.
4 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).
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En ese contexto, es importante precisar que esta Autoridad no tiene competencia para 
pronunciarse sobre la legalidad o ilegalidad de actividades mineras en general, ni adelanta 
procesos de fiscalización minera o control de minería ilegal. Estas funciones son competencia de 
otras entidades como la Agencia Nacional de Minería (ANM) y las autoridades ambientales 
regionales, dependiendo del caso. Así las cosas, esta Autoridad Nacional acogiéndose al principio 
de economía, no realizara el traslado de la comunicación conforme lo establece el artículo 21 de 
la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, dado que la misma fue 
dirigida a las entidades competentes.

Adicionalmente, tras revisar el contenido de su solicitud, se advierte que no se especifican con 
claridad los predios a los que hace referencia, lo cual impide establecer si las actividades 
mencionadas se desarrollan en el marco de un proyecto licenciado ambientalmente por esta 
Autoridad, o si se trataría de una actuación irregular que deba ser remitida a otras entidades 
competentes.

En consecuencia, no es posible emitir un pronunciamiento de fondo sobre su solicitud. No 
obstante, si lo considera pertinente, puede presentar una nueva comunicación indicando con 
precisión la ubicación de los predios investigados (incluyendo coordenadas, nombre de los 
proyectos o titulares mineros, entre otros datos relevantes), con el fin de evaluar si existe relación 
con algún instrumento ambiental otorgado por esta Entidad.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud, recuerde que ahora podrá consultar el estado 
de su derecho de petición y descargar la respuesta en el botón de seguimiento 
de PQRSD indicando solamente el número de radicado, quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – (Decretos 
3573 de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales: 
Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC – ubicado en la carrera 13A 
No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 
4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –; GEOVISOR – SIAC – , para acceder 
a la información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio web ANLA , 
WhatsApp  +57 3102706713, Línea Telefónica directa 2540111, línea gratuita nacional 
018000112998.

Si desea presentar una denuncia de manera anónima, puede hacerlo a través de la App ANLA en 
el botón “denuncias ambientales” o mediante el formulario de peticiones, quejas, reclamos, 
sugerencias y denuncias PQRSD. Además, si desea presentar una queja disciplinaria anónima, 
puede hacerlo por medio del formulario de Línea de Ética https://www.anla.gov.co/formulario-
de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion

Adicionalmente, le invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 
nuestros servicios.

Cordialmente,

https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:8083/
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R
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MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Publicación en la página WEB de la ANLA

Medio de Envío: Elija un elemento.

MARIANA GOMEZ GIRALDO
CONTRATISTA

SANDRA PATRICIA CRUZ ARGUELLO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Archívese en: 15DPE3026-00-2025

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.


